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CONVOCATORIA 
 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 
A TRAVÉS DE LA COMISION DE SEGURIDAD CIUDADANA 

 
Con fundamento en los artículos 13, fracción LII de la Ley Orgánica del Congreso de 
la Ciudad de México y 368, 369, 370, fracciones I, II y III, inciso l), 371, fracción XI, 
372, 373, 374, 375, 376, 434, 435, 436, 437 y 439, del Reglamento del Congreso de 
la Ciudad de México.                                                       

CONVOCA 
 

A las ciudadanas y ciudadanos en general, instituciones públicas o privadas no 
gubernamentales, instituciones académicas, asociaciones, instituciones de la 
sociedad civil que se interesen o participen de acciones en materia de Seguridad 
Ciudadana en la Ciudad de México, para que a través de sus representantes, 
personas titulares o directivos propongan como candidatas o candidatos a elementos 
de las corporaciones de la Policía de Proximidad de la Ciudad de México, la cual está 
integrada por la Policía Preventiva, Policía Auxiliar, Policía de Control de Tránsito, 
Policía Bancaria Industrial, Policía Cívica, Policía Turística, Policía de la Brigada de 
Vigilancia Animal y Cuerpos Especiales, Policía Penitenciaria, además de la Policía 
de Investigación, dependiente de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México; que de acuerdo con el resultado de sus labores hayan realizado una 
actuación extraordinaria y ejemplar, destacando por su valor, capacidad o eficiencia 
reiterada en el cumplimiento de importantes servicios, con reconocimiento de la 
corporación o realizando acciones de trascendencia en materia de seguridad en la 
Ciudad de México, y sean meritorios a recibir la: 
 

MEDALLA AL MÉRITO POLICIAL  
III LEGISLATURA 

 
De conformidad con las siguientes: 

BASES 
 
PRIMERA.- La Medalla al Mérito Policial se entregará a las y los elementos de los 
cuerpos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y de policía 
de investigación en activo, dependientes de la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México, que se distingan por su heroísmo, valor, dedicación, constancia e 
integridad, que enaltezcan la lealtad institucional, honestidad y/o eficiencia en el 
desempeño de su labor en beneficio de la comunidad, así como la protección integral 
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a víctimas del delito con perspectiva de género, o en aquellos elementos que en 
ejercicio de sus funciones fallezcan en cumplimiento de su deber. 
 
Además, se deberá tomar en cuenta a las y los elementos que se hayan distinguido 
por su asistencia, puntualidad, buena conducta, antigüedad, disposición y eficacia 
policial en el desempeño de sus funciones. 
 
SEGUNDA. La medalla se otorgará en los casos siguientes: 

 
I. Por el salvamento de alguna persona, aún con riesgo de su vida; 
II. Por la prevención de un grave accidente, aún con riesgo de su vida; 
III. Por impedir la destrucción o pérdida de bienes importantes del Estado o de la 
Nación; 
IV. Por la persecución y captura de delincuentes, con riesgo de su vida, y 
V. Por la diligencia y cumplimiento demostrados en las comisiones conferidas. 
 
En el caso de los Policías de investigación, se otorgará cuando los actos de 
investigación hayan sido esenciales para la detención de objetivos prioritarios 
generadores de violencia; así como en la desarticulación de organizaciones 
criminales, en beneficio de la Ciudad de México. 

  
TERCERA. La Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso es la responsable y 
encargada del procedimiento y entrega de la Medalla al Mérito Policial, III Legislatura. 
 
CUARTA. La Medalla se podrá otorgar hasta un máximo de seis elementos de los 
cuerpos de seguridad ciudadana y seis de la policía de investigación, o bien aumentar 
el número de galardonados, a consideración de la Comisión de Seguridad Ciudadana, 
del cual se respetará que el 50% deba ser de un mismo sexo. 
 
QUINTA. Las postulaciones deberán de hacerse mediante escrito dirigido a la 
Comisión de Seguridad Ciudadana (en adelante identificada indistintamente como la 
Comisión) que preside la Diputada Yuriri Ayala Zúñiga, debiendo contener la 
información y requisitos siguientes: 

 
I. Nombre de la persona o institución que realiza la propuesta;  

II. Nombre completo de la persona que se postula (candidata); 

III. Domicilio, número telefónico y dirección de correo electrónico, de la o el 

candidato, así como de la persona proponente; 
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IV. Exposición de motivos, donde se deberá especificar los méritos por virtud de 

los cuales se le considera merecedora o merecedor del reconocimiento de la 

Medalla al Mérito Policial, III Legislatura; 

V. Currículum vitae de la persona candidata; 

VI. La información y documentación con la que se corroboren los méritos 

señalados; 

VII. Carta de Aceptación de la postulación de la persona candidata, y 

VIII. Escrito en donde la persona candidata a través del Consejo de Honor y 

Justicia y de la Contraloría Interna de la Institución donde provenga, conste que 

no se encuentra sujeta a ningún procedimiento o sanciones vigentes; además de 

tener vigente la Evaluación de Desempeño Policial y de Eficiencia Policial.  

Los requisitos enlistados en las fracciones VII y VIII no serán aplicables para las 

propuestas post-mortem que se pretendan reconocer. 

SEXTA. Las postulaciones, información y documentación que la soporten, deberán 
ser entregadas en medio físico o en medio electrónico, en la oficina de la Comisión 
de Seguridad Ciudadana, ubicada en: Avenida Juárez, No. 60, quinto piso, oficina 
501, colonia Centro, Código Postal 06010, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
de lunes a viernes, en un horario de 10:00  a 16:00 horas, o bien, a través del correo: 
com.seguridadciudadana@congresocdmx.gob.mx  a partir del 20 de febrero y hasta 
el 18 de marzo de 2026. 
 
Toda la documentación e información completa de las candidaturas remitidas a la 
Comisión, se considerará confidencial, por lo que éstas permanecerán bajo su 
resguardo. 

 
Una vez concluido el proceso de dictaminación de las propuestas, la documentación 
de las personas aspirantes que no resulten seleccionadas y que la hayan entregado 
en las oficinas de la Comisión, estará a su disposición para ser devuelta en un plazo 
de 90 días naturales. Transcurrido el plazo, aquella que no sea recogida será objeto 
del tratamiento respectivo en términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
SÉPTIMA. El incumplimiento o falsedad, parcial o total, en la documentación e 
información de la postulación, o que ésta se realice de forma extemporánea, serán 
motivo de desechamiento de la candidatura que corresponda en el proceso de 
selección, lo cual será hecho del conocimiento de la persona o institución postulante.  
 
OCTAVA. Una vez concluido el plazo de recepción de documentos, la Comisión 
evaluará la trayectoria de cada persona candidata, fundamentará sus seleccionados 
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y elaborará el dictamen correspondiente a la entrega de la Medalla al Mérito Policial 
III Legislatura, para su análisis, discusión y en su caso aprobación a más tardar el 27 
de marzo de 2026, para posteriormente someterlo a la aprobación del Pleno del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
La resolución que se tome tendrá efectos definitivos y, por tanto, será inapelable.  
 
NOVENA. La resolución del Pleno será notificada a la persona reconocida, o a sus 
familiares, en caso de reconocimiento póstumo. El decreto aprobado por el Pleno del 
Congreso se publicará en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de 
México, el portal electrónico institucional de este órgano legislativo y de sus redes 
sociales oficiales. 
 
DÉCIMA. La entrega de la medalla al Mérito Policial, III Legislatura, se realizará en 
Sesión Solemne por la Comisión de Seguridad Ciudadana, en fecha y hora fijada a 
través de Acuerdo emitido por la Junta de Coordinación Política del Congreso de la 
Ciudad de México, de conformidad con lo establecido por el Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México.  
 
DÉCIMA PRIMERA. La Comisión de Seguridad Ciudadana será la encargada de 
emitir todas las notificaciones a las partes promoventes y/o aspirantes, derivadas del 
proceso en cuestión, mismas que serán por correo electrónico, en términos de la 
presente convocatoria. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. La participación de toda persona o institución en esta 
convocatoria presupone la aceptación de las presentes bases.  
 
DÉCIMA TERCERA. Los aspectos no previstos en esta convocatoria serán resueltos 
por la Junta Directiva de la Comisión, en los términos previstos por la Ley Orgánica y 
el Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 

 
 
Dado en el Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los 18 días del mes 
de febrero de 2026. 
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